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INTRODUCCIÓN  

   

La ESE Centro de Rehabilitación integral de Boyacá pretende por medio del Plan 

Institucional de Capacitación generar compromisos en la atención integral del servicio al 

usuario, propiciando un ambiente laboral humano en donde el funcionario se pueda 

beneficiar de nuevos conocimientos no solo aplicables a su mundo laboral si no, también 

al ser y a su desarrollo humano; así el desarrollo de la institución se hará paralelamente 

con el desarrollo de los componentes de habilidades y conocimientos y del potencial 

humano a través de procesos de formación, capacitación y fortalecimiento de la cultura 

organizacional institucional.   

   

Todo esto se logrará a través del uso del recurso humano tanto interno como externo de la 

institución, además de utilizar la tecnología como un aliado por medio de la plataforma de 

capacitación institucional que le facilitará a todos los funcionarios un acceso fácil y rápido 

del material disponible para las capacitaciones e información en general.   

   

Esta estrategia no solo contribuye al mejoramiento de la calidad de vida de los funcionarios 

y usuarios, sino también al alcance de la misión y los valores de la ESE y la consolidación 

de procesos seguros (PAMEC), en donde el ser humano se convierte en el principal actor 

a satisfacer. La estrategia consiste además en establecer un proceso educativo 

permanente donde se genere las competencias requeridas para generar cultura educativa, 

permitiendo además una mejora constante en el desarrollo de los valores institucionales.   

   

Con el fin de priorizar los temas de capacitación para el año 2026, se desarrolló un proceso 

de diagnóstico de necesidades de aprendizaje, analizando los siguientes insumos:   

   

• Encuesta aplicada y remitida por medio virtual, a través de la cual se pretendía conocer 

las necesidades de capacitación de los servidores.   

• Plan de acción y PAMEC  

• Exigencias normativas  
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1.  OBJETIVOS   

   

1.1.  OBJETIVO GENERAL   

   

Fortalecer las competencias, conocimientos y habilidades de los colaboradores, que 

contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.   

   

1.2.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS   

   

• Establecer las orientaciones conceptuales, pedagógicas, temáticas y estratégicas de 

este Plan en el marco de la calidad y las competencias de los colaboradores.   

• Contribuir al mejoramiento institucional, fortaleciendo las competencias de los 

colaboradores y la capacidad técnica de las áreas que aportan a cada uno de los procesos 

y procedimientos de la Institución.   

• Promover el desarrollo integral del recurso humano y el afianzamiento los valores 

éticos. Elevar el nivel de compromiso de los colaboradores respecto a las políticas, los 

planes, los programas, los proyectos, los objetivos y los procesos y procedimientos de la 

Institución.   

• Fortalecer la capacidad, tanto individual como colectiva, de aportar conocimientos, 

habilidades y actitudes, para el mejor desempeño y para el logro de los objetivos 

institucionales.   

• Contribuir al desarrollo de las competencias individuales contenidas en los manuales 

de perfiles y de competencias laborales en cada uno de los colaboradores. Promover en 

el colaborador integrarse a la cultura organizacional, al sistema de valores de la entidad, 

instruirlo acerca de la misión, visión, objetivos, procesos y procedimientos de la entidad y 

crear sentido de pertenencia desde el proceso de INDUCCIÓN  

Institucional.   

• Reorientar la integración del colaborador a la cultura organizacional en virtud de los 

cambios producidos en sus actividades, al interior de la entidad, en la dependencia donde 

esté asignado, en el puesto de trabajo y al proceso que alimenta; facilitando con ello un 

mayor sentido de pertenencia e identidad de los colaboradores por medio del proceso de 

REINDUCCIÓN.   
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• Contribuir en el proceso de capacitación de cada una de las áreas con el fin de 

satisfacer las necesidades de sus usuarios internos y externos a través de sus 

colaboradores.   

• Potenciar el desarrollo del talento humano orientado a la cultura del servicio y mejorar 

el desempeño de los colaboradores de la ESE Centro de Rehabilitación Integral de 

Boyacá.   

   

2. ALCANCE   

   

El presente Plan Institucional de Capacitación va dirigido a funcionarios, contratistas, 

empresa temporal, estudiantes en práctica formativa y miembros de Junta Directiva de la 

ESE Centro de Rehabilitación Integral de Boyacá.   

   

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES   

   

COMPETENCIA: “Es la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes 

contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector 

público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad determinada por los 

conocimientos, destrezas, habilidades, valores y actitudes.” (Guía para la Formulación del 

Plan Institucional de Capacitación - PIC- 2008 - DAFP).   

CAPACITACIÓN: Es el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación 

no formal como a la informal, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de 

Educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la 

generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con 

el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de 

la misión institucional, a la mejor prestación de servicios y al eficaz desempeño del cargo 

(Decreto 1567 de 1998- Art.4).   

ENTRENAMIENTO: Es una modalidad de capacitación que busca impartir la preparación 

en el ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica 

los oficios. En el corto plazo, se orienta a atender necesidades de aprendizaje específicas 

requeridas para el desempeño, mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y 

actitudes observables de manera inmediata.   
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APRENDIZAJE ORGANIZACIONAL: Conjunto de procesos que las entidades deben 

seguir, con el fin de asegurar que el conocimiento generado o recibido al interior de la 

institución se pueda gestionar y transferir, aprovechando este activo intangible de gran 

valía para la toma de decisiones, la formulación de políticas públicas y la generación de 

bienes y servicios.   

FORMACIÓN: La formación, es entendida en la referida normatividad sobre capacitación 

como los procesos que tiene por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del 

servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa.   

PRÁCTICA FORMATIVA: La práctica formativa constituye un ambiente idóneo para la 

validación y perfeccionamiento de los conocimientos y habilidades, mediante el desarrollo 

de experiencias laborales en escenarios productivos reales.   

CONVENIO DOCENCIA: Acuerdo de voluntades entre los Institutos e Instituciones de 

Educación Superior y la Entidad con la cual se suscribe un convenio, se formalizará 

mediante un convenio de apoyo interinstitucional para la práctica formativa, cuyo objeto 

será trabajar conjuntamente en la formación integral del estudiante-practicante en la 

práctica formativa.   

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN – MIPG: Se define como un 

marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar 

la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que 

atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los 

ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio.   

SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: El Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST consiste en el Desarrollo de un 

proceso lógico y por etapas, basado en la mejora, continua y que incluye la política, la 

organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoria y las acciones de 

mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan 

afectar la seguridad y la salud en el trabajo. Con actividades tendientes a preservar, 

mantener y mejorar la salud individual y colectiva de los trabajadores en sus ocupaciones 

y que deben ser desarrolladas en sus sitios de trabajo en forma integral e interdisciplinaria.   

ACTIVIDAD: Son acciones programadas para llevarse a cabo en plazos diversos y sirven 

para alcanzar los objetivos propuestos.   

   

META: Es la cuantificación del objetivo propuesto.   
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RESPONSABLE: Persona o personas que tienen la responsabilidad de ejecutarla 

actividad propuesta.   

   

INDICADORES DE ESTRUCTURA: Medidas verificables de la disponibilidad y acceso a 

recursos, políticas y organización con que cuenta la empresa para atender las demandas 

y necesidades.   

   

INDICADORES DE PROCESO: Medidas verificables del grado de desarrollo e 

implementación del plan institucional de capacitación.   

   

INDICADORES DE RESULTADO: Medidas verificables de los cambios alcanzados en el 

periodo definido, teniendo como base la programación hecha y la aplicación de recursos 

propios del plan institucional de capacitación.   

   

RED INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN: Es la ofrecida por otras Instituciones  

Públicas y los convenios docencia - servicio en el marco de sus programas académicos.   

   

INDUCCIÓN: Tiene por objeto iniciar al colaborador en su integración, a la cultura 

organizacional, al sistema de valores de la entidad, familiarizarlo con los diferentes 

procesos estratégicos, misionales y de apoyo, instruirlo acerca de la misión, visión y 

objetivos institucionales y crear sentido de pertenencia con la Institución.   

REINDUCCIÓN: Está direccionado a actualizar a los colaboradores en relación con las 

políticas que se vienen estableciendo al interior de la Institución.   

5. MARCO LEGAL Y/O CONCEPTUAL   

  

 5.1.  MARCO LEGAL   

   

Constitución Política de Colombia, artículo 54: “Es obligación del Estado y de los 

empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran”.   

Decreto Ley 1567 de 1998. Por el cual se crean el Sistema Nacional de Capacitación y 

el Sistema de Estímulos para los empleados del Estado. En el Título I Crea el Sistema  

Nacional De Capacitación, definido como “el conjunto coherente de políticas, planes, 

disposiciones legales, organismos, escuelas de capacitación, dependencias y recursos 

organizados con el propósito común de generar en las entidades y en los empleados del 
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Estado una mayor capacidad de aprendizaje y de acción, en función de lograr la eficiencia 

y la eficacia de la administración, actuando para ello de manera coordinada y con unidad 

de criterios”. También dispone en el Artículo 3: “Con el propósito de organizar la 

capacitación internamente, cada entidad formulará con una periodicidad mínima de un año 

su plan institucional de capacitación”.   

Decreto Ley 1567 de 1998, articulo 7: Establece que los planes institucionales de cada 

entidad deben incluir obligatoriamente, además de la inducción, programas de re 

inducción, los cuales deberán hacerse por lo menos cada dos años, o antes, en el 

momento en que se produzcan los cambios.   

Decreto Ley 1567 de 1998, en el artículo 12, Obligaciones de los empleados respecto a 

la Capacitación: “a) Participar en la identificación de las necesidades de capacitación de 

su dependencia o equipo de trabajo; b) Participar en las actividades de capacitación para 

las cuales haya sido seleccionado y rendir los informes correspondientes a que haya 

lugar; c) Aplicar los conocimientos y las habilidades adquiridos para mejorar la prestación 

del servicio a cargo de la entidad; d) Servicio de agente capacitador dentro o fuera de la 

entidad, cuando se requiera; e) Participar activamente en la evaluación de los planes y 

programas institucionales de capacitación, así como de las actividades de capacitación a 

las cuales asista; f) Asistir a los programas de inducción o re inducción, según su caso, 

impartidos por la entidad”.   

  

Ley 909 de 2004. Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 

administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones; en su artículo 36 

establece los objetivos de capacitación para los empleados públicos, así: “La capacitación 

y formación de los empleados públicos está orientada al desarrollo de sus capacidades, 

destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales, con miras a propiciar su 

eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se posibilite el desarrollo 

profesional de los empleados y el mejoramiento en la prestación de los servicios”. Cada 

entidad será responsable de formular los planes y programas de capacitación para lograr 

esos objetivos, en concordancia con las normas establecidas y teniendo en cuenta los 

resultados de la evaluación del desempeño.   

LEY 1616 DE 2013 "Por medio de la cual se expide la ley de salud mental y se dictan 

otras disposiciones"  

Decreto 1083 de 2015, en el Titulo 9 resume los lineamientos para Capacitación. Entre 

los Artículos 2.2.9.1 y 2.2.9.6 describe la definición, finalidad, el plan Nacional de 
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Formación y Capacitación, la Red Interinstitucional de Capacitación y los Proyectos de 

Aprendizaje por Competencias.   

DECRETO 1072 DE MARZO DE 2015, TITULO 4, CAPITULO 6. Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo.   

   

RESOLUCIÓN 0312 de 2019. Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta 

(50) trabajadores clasificadas con riesgo I,II,II,IV,V y de cincuenta (50) o menos 

trabajadores con riesgo IV ó V.   

Resolución 390 de 2017, “Por la cual se actualiza el Plan Nacional de Formación y 

Capacitación”.   

  

Ley 1960 de 2019 “'por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto-ley 1567 de 

1998 y se dictan otras disposiciones”   

   

Resolución 104 de marzo de 2020 - Departamento Administrativo de la Función Pública 

en conjunto con la Escuela Superior de Administración Pública, actualizaron el Plan 

Nacional de Formación y Capacitación 2020 – 2030.   

   

Ley 734 de 2002 de manera especial lo contemplado en el Título IV. Derechos, deberes, 

prohibiciones, incompatibilidades, impedimentos, inhabilidades y conflicto de intereses del 

servidor público. El cual, en su capítulo primero, Articulo 3, Numeral 3 señala que uno 

de los derechos de los servidores públicos es justamente “Recibir capacitación para el 

mejor desempeño de sus funciones” y el capítulo segundo, en su Artículo 34. Numeral 

40, que señala la responsabilidad que tiene todo servidor público de capacitarse y 

actualizarse en el área donde desempeña su función.   

   

 5.2.  MARCO CONCEPTUAL      

   

El Plan Institucional de Capacitación - PIC es el conjunto coherente de acciones de 

capacitación y formación, que durante un periodo de tiempo y a partir de unos objetivos 

específicos, facilita el desarrollo de competencias, el mejoramiento de los procesos 

institucionales y el fortalecimiento de la capacidad individual y colectiva complementando 

la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades 

y el cambio de actitudes de los colaboradores para contribuir al cumplimiento de la misión, 
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a la mejor prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño de las actividades 

y al desarrollo personal integral.   

En ese sentido y para alcanzar el logro del objetivo mencionado, la ESE Centro de 

Rehabilitación Integral de Boyacá necesita fortalecer los saberes, actitudes, habilidades, 

destrezas y conocimientos de sus colaboradores por medio del componente de 

Capacitación (Plan Institucional de Capacitación – PIC).   

De conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 3º del Decreto 1567 de 1998: 

“Con el propósito de organizar la capacitación internamente, cada entidad formulará, con 

una periodicidad mínima de un año, su Plan Institucional de Capacitación”, y tomando 

como referente los lineamientos del Sistema Único de Habilitación, los Estándares del 

Sistema Único de Acreditación y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, la 

ESE Centro de Rehabilitación Integral de Boyacá, formulará el PIC con base en las 

necesidades del personal, los resultados de las evaluaciones de desempeño o 

calificaciones periódicas individuales, indicadores institucionales, la aplicación de la 

Batería de Riesgo Psicosocial, la encuesta de Clima Organizacional, la los requisitos del 

Sistema Único de Habilitación, los ejes de acreditación y lineamientos del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión – MIGP. y los demás temas normativos que se 

requieran para fortalecer las competencias en los colaboradores.   

Así mismo, de conformidad con el Decreto 1083 de 2015, cada entidad debe planear, 

ejecutar y hacer seguimiento de un Plan Institucional de Capacitación - PIC, por lo cual el 

proceso de Talento Humano se propone contribuir al fortalecimiento de las competencias 

y habilidades de los servidores de la entidad por medio de las actividades de capacitación 

que contiene el PIC.   

  

El Plan Institucional de Capacitaciones (PIC) ha sido construido de igual forma, a partir 

de los lineamientos del Plan Nacional de Formación y Capacitación – PNFC 2023-2030, 

identificando las necesidades propias de cada servicio y/o área a través de grupos focales 

con los funcionarios y líderes.   

Estas acciones redundarán en el crecimiento personal y profesional de los colaboradores, 

reflejándose en su desempeño, en sus relaciones familiares, sociales y con el entorno y 

fortaleciendo la seguridad y el cuidado del paciente y su familia.   

Este Plan está concebido para que todas las áreas se comprometan en su ejecución, 

seguimiento y control como principales beneficiados.   
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6. DIRECCIONAMIENTO ESTRÁTEGICO   

   

 6.1.  MISIÓN   

Somos una institución prestadora de servicios de salud, enfocados en la atención integral 

de pacientes con enfermedad mental, contamos con un equipo humano, experto y 

comprometido con las necesidades de cada individuo y sus familias. Servimos a la 

comunidad dignificando a la persona y buscando mejorar su calidad de vida.   

 6.2.  VISIÓN   

Seremos una institución reconocida por nuestro modelo de atención seguro y humanizado, 

desarrollando nuevos servicios y generando conocimientos en salud para la atención de 

patologías mentales que respondan a las necesidades crecientes de nuestro entorno.  

 6.3.  PRINCIPIOS   

• Excelencia  

• Proactividad  

• Cuidado  

• Gratitud  

• Prudencia  

  

 6.4.  VALORES  

   

• Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes 

con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.   

  

• Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y 

estoy en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las 

personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar 

su bienestar   

• Respeto: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus 

virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra 

condición.   
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• Justicia: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con 

equidad, igualdad y sin discriminación.   

  

• Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi 

cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia para así 

optimizar el uso de los recursos del Estado.   

  

7. ESTRATEGIAS Y/O LINEAS DE ACCIÓN PARA ENMARCAR EL PLAN 

INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN AL MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN – MIPG.   

  

MIPG concibe al Talento Humano como el activo más importante con el que cuentan 

las entidades y, por lo tanto, como el gran factor crítico de éxito que les facilita la 

gestión y el logro de sus objetivos y resultados. El talento humano, es decir, todas 

las personas que laboran en una Entidad Pública, en el marco de los valores 

establecidos en el Código de Integridad, contribuyen con su trabajo, dedicación y 

esfuerzo a garantizar los derechos y a responder las demandas de los ciudadanos. 

De acuerdo con el Plan Nacional de Formación y Capacitación, la capacitación se 

debe orientar bajo el esquema de aprendizaje organizacional, el cual representa la 

capacidad de crear, estructurar y procesar información desde sus fuentes (individual, 

de equipo, organizacional e interorganizacional), para generar nuevo conocimiento 

(Barrera & Sierra, 2014) y debe sustentarse en los ejes temáticos priorizados.    
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Fuente: Dirección de Empleo Público Función Pública y DAFP 2023   

  

 7.1.  EJE 1: PAZ TOTAL, MEMORIA Y DERECHOS HUMANOS.   

Se orienta hacia la transformación institucional y cultural de servidores públicos, a partir un 

direccionamiento político capaz de redimensionar su universo simbólico y pro Plan 

Institucional de Capacitación en escenarios de construcción de paz y la garantía de los 

derechos. Lo anterior, responde al papel fundamental que tienen las administraciones 

públicas en la construcción de la paz en una sociedad, ya que son las encargadas de 

gestionar y coordinar políticas públicas y servicios que impactan directamente en la 

convivencia y el bienestar de la población.   

En efecto, las administraciones públicas pueden contribuir significativamente a la 

construcción de la paz a través de diversas acciones, políticas públicas, programas, planes 

y estrategias que se llevan a cabo por parte de las instituciones gubernamentales, 

servidoras y servidores públicos, para promover la paz y prevenir la violencia en una 

sociedad. Ello implica trabajar en conjunto con otros actores de la sociedad civil, el sector 

privado y otras organizaciones, para abordar las causas subyacentes de los conflictos y 

construir un entorno de resolución pacífica y segura para las ciudadanías.   

Algunas de las acciones específicas que pueden formar parte de la función pública para la 

paz incluyen la promoción de la justicia, la defensa de la vida, la igualdad, la inclusión y la 

no discriminación, la protección de los derechos humanos, la mediación y la resolución 

pacífica de conflictos, la promoción de la cooperación entre grupo y comunidades, la 
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cooperación regional e internacional, la promoción del diálogo y la participación ciudadana, 

la justicia social, la cultura de la paz y la seguridad humana. En este marco, el papel que 

juegan servidoras y servidores públicos en la construcción y mantenimiento de la paz en 

una sociedad es definitivo.   

De otro lado, es fundamental capacitar a servidoras y servidores públicos en trámites de 

paz para el posconflicto, que se refieren a los procesos que se llevan a cabo después de 

un conflicto armado o una situación de violencia para construir una paz sostenible y 

duradera. Estos procesos pueden incluir medidas para garantizar la verdad, la justicia, la 

reparación y la no repetición de los hechos violentos, así como para abordar las causas del 

conflicto y promover la reconciliación y la inclusión social.   

  

 

 7.2.  EJE 2: TERRITORIO, VIDA Y AMBIENTE.   
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Este eje está dirigido a servidoras y servidores públicos, con el fin de interpretar y 

comprender los territorios como constructo social, sustento material y simbólico de las 

relaciones entre sociedad y naturaleza. Lo cual  facilitará observar el territorio como una 

categoría conceptual y analítica de la geografía humana, donde se denota una porción del 

espacio geográfico en la cual se pueden identificar y coexisten armoniosa o 

contradictoriamente las manifestaciones de las relaciones de poder, relaciones que se 

ejercen de diversas formas y a través de diversos medios, expresándose en espacialidades 

y territorialidades, donde el poder es ejercido a través de instituciones, personas, 

organizaciones, colectivos o comunidades.   

El objetivo de contar con un proceso de formación e información alrededor del eje: 

“Territorio, vida y ambiente” es dar claridad a partir de enfoques críticos, que faciliten a las 

servidoras y los servidores públicos la comprensión de estas propuestas enmarcadas en 

un cambio hacia el reordenamiento territorial como eje fundamental en la orientación de la 

economía hacia la promoción de un desarrollo económico, social y ambientalmente 

biodiverso que apalanque el proceso de paz total y justicia social como meta del Gobierno.   

Es así, como se posiciona el reordenamiento del espacio social y ambiental como un pilar 

esencial en la ruta que traza el Gobierno, hacía un país que se posicione como líder de la 

lucha mundial por la vida, la humanidad y la naturaleza.   

Este eje tiene como objetivo generar en las y los servidores públicos la compresión de las 

representaciones de carácter histórico, económico, cultural, entre otras, que se producen 

en el territorio y a través de metodologías etnográficas participativas que indagan la 

producción de sentidos que se establecen en las relaciones comunicativas entre territorio 

y sociedad. Se busca implementar la visión de reordenamiento territorial en función de su 

unidad mínima, la cuenca hidrográfica, que retoma la apuesta por la vida y sus derechos 

ambientales.   

El territorio produce representaciones de carácter sociohistórico, mientras que la naturaleza 

social produce tejidos y redes. El territorio es objeto y resultado de la intervención de los 

agentes sociales, factor de impulso y factor explicativo del desarrollo social. Las 

transformaciones en la producción, el tiempo, la memoria, la noción de territorio y las 

interrelaciones entre las personas y las entidades son fundamentales para pensar los 

problemas, ahora en una era digital que reta mucho más la imaginación colectiva.   

Ahora bien, a partir de la capacitación y formación, las y los servidores públicos deben 

generar las capacidades y competencias suficientes para comprender y sortear los retos 
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que se originan como consecuencia de la participación ciudadana y las políticas de gestión 

y desempeño institucional.   

  

  

  

   

  

  

 7.3.  EJE 3: MUJERES, INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD.   
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Este eje propone cualificar las capacidades del talento humano de las entidades públicas, 

en el enfoque de género, interseccional y diferencial para la mejora continua de la gestión 

pública y su desarrollo, en el marco  de la Ley 2294 de 2023 POR EL CUAL SE EXPIDE 

EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022- 2026 “COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL  

DE LA VIDA, para lograr las cinco transformaciones propuestas en pro de la construcción 

de un nuevo contrato social para alcanzar una cultura de paz, en donde la vida en dignidad 

y el cuidado de la casa común sea el foco del desarrollo y fortalecimiento institucional.   

En este sentido las y los servidores públicos deben desarrollar habilidades y conocimientos 

que les permitan realizar su trabajo, mediante el diseño, implementación y monitoreo de 

planes, programas, estrategias y políticas reales y efectivas para superar las relaciones 

desiguales entre hombres y mujeres, las exclusiones históricas de las poblaciones diversas 

que componen al Estado colombiano y la corresponsabilidad de las labores del cuidado.   

En este contexto, es importante tener en cuenta que cada entidad es un mundo, por lo que 

cada cual tendrá que identificar las fortalezas y debilidades en las que se debe poner 

énfasis para lograr la incorporación de los enfoques en la cultura organizacional de la 

entidad a partir de un plan de acción sistemático y permanente que no solo tenga en cuenta 

la apertura de la entidad a la inclusión y la diversidad, sino que genere las políticas 

necesarias tanto para sus grupos de valor como en el talento humano, pues el crecimiento, 

bienestar y desarrollo del talento humano de cada entidad es debe ser proporcional al 

servicio que la ciudadanía pueda encontrar en las instituciones.   

En este sentido las acciones, planes e iniciativas que se logren construir de cara al talento 

humano de las entidades como de la sociedad en general en el marco de la garantía de 

derechos de las mujeres, las identidades diversas no hegemónicas, las poblaciones 

étnicas, las personas con discapacidad, las poblaciones migrantes, las y los jóvenes, las 

infancias, el campesinado, entre otras poblaciones-, deberán serlo a partir del enfoque de 

género, interseccional y diferencial, para que los alcances no sean fragmentados ni 

compartimentados en instituciones sino que sean integrales, reales y efectivos.   

Esta mirada debe ser desarrollada desde la concientización y sensibilización del talento 

humano en temas de derechos humanos de las mujeres para superar estereotipos 

culturales y sesgos de género que favorecen la perpetuidad de los roles desiguales de 

hombres y mujeres. Así como desde el conocimiento y reconocimiento de prácticas 

patriarcales que profundizan las desigualdades y normalizan las violencias que se ejercen 

contra las mujeres en sus diversidades, con el fin de desmontar y deconstruir los patrones 

culturales que permiten estos dispositivos de control, en primer lugar, sobre las mujeres, 

como primer referente de subordinación de lo femenino frente lo masculino.  
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 7.4.   EJE 4: TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y CIBERCULTURA.   

La transformación digital es el proceso por el cual las organizaciones, empresas y 

entidades reorganizan sus métodos de trabajo y estrategias en general para obtener más 

beneficios gracias a la digitalización de los procesos y a la implementación dinámica de 

las tecnologías de la información y la comunicación de manera articulada con y por el ser 

humano.   
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En esta era de cambios provocados por la influencia de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones (TIC) surgen nuevos conceptos inspirados en el uso de las TIC 

como herramientas transformadoras de los procesos tradicionales, de esta manera, 

desde el Gobierno nacional se generan lineamientos alrededor de la transformación digital 

de la sociedad y del Estado.   

La capacitación y la formación de las y los servidores públicos debe pasar por conocer, 

asimilar y aplicar los fundamentos de la industria 4.0 de la Cuarta Revolución Industrial y 

de la trasformación digital en el sector público, pues los procesos de transformación de la 

economía en el mundo, sus conceptos, enfoques y modelos propuestos alrededor de las 

tendencias en la industria impactan de una u otra manera a la administración pública. De 

aquí se deriva una premisa que orienta este Plan y es que a futuro, todas y todos los 

servidores públicos deben desarrollar herramientas cognitivas, destrezas y conductas 

éticas que se orienten al manejo y uso de las herramientas que ofrece este enfoque de la 

industria 4.0, de manera tal que el cambio cultural y organizacional en el sector público, 

sea un resultado de la formación de las competencias laborales en esta materia y que 

esta visión transforme la manera en la que el Estado produce los bienes y servicios a su 

cargo y las relaciones con la ciudadanía de forma positiva. Más que industria hablemos 

de una vez de Servidor Público 4.0.   
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 7.5.   EJE 5: PROBIDAD, ÉTICA E IDENTIDAD DE LO PÚBLICO.   

El entendimiento de lo que cada servidor público debe llevar en su corazón y en su 

raciocinio, parte de lo es la identificación de un impulso inherente de reconocerse en 

valores, comportamientos, costumbres y actitudes de figuras significativas en su entorno 

social; visto así, las personas persiguen activamente la identidad, así no lo evidencien todo 

el tiempo. Por otro lado, todo ser humano busca mejorar y proteger la identidad. Desde 

esta perspectiva, el principal rasgo de identidad del servidor público debe ser la ética de lo 

público.   

En este sentido, vale la pena mencionar que una identidad es todo aquello que hace lo que 

una cosa o algo sea. En tal sentido, constituye una propiedad de los actores, que son todas 

las entidades públicas motivacionales y conductuales de lo que representa el servir desde 

el sector público para que Colombia y su sociedad sean cada día mejores.   
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Ahora bien, “la identidad es fundamentalmente una cualidad subjetiva o de carácter 

individual, arraigada en el entendimiento del actor sobre sí mismo y, en gran medida, sobre 

la sociedad en la que vive”. Lo que implica que, si cada uno de las y los servidores públicos 

y colaboradores del Estado reflejan en su actuar cotidiano esta característica, que de hecho 

hace parte de su perfil profesional y de su actitud hacia el trabajo, incidirá positivamente en 

que la dependencia y la entidad preste un mejor servicio al ciudadano y, si esto sucede, se 

reflejará en la confianza del ciudadano en el Estado.   

Adicionalmente, para el desarrollo de las conductas asociadas a las competencias 

comportamentales del sector público, es importante formar hábitos en las y los servidores 

públicos, de manera tal, que hagan propios estos comportamientos y todos aquellos 

necesarios para la construcción de su identidad y de una cultura organizacional en la 

gestión pública orientada a la eficacia, la eficiencia y a la integridad del servicio.   

La capacitación en ética y probidad es especialmente importante en el contexto actual, en 

el que la corrupción y el mal uso de los recursos públicos son una preocupación creciente 

en muchos países. Los servidores públicos deben ser conscientes de las implicaciones 

éticas de sus acciones y decisiones, y estar preparados para enfrentar situaciones en las 

que se pueda presentar un conflicto de interés o una tentación de actuar de manera 

indebida.   

Se deben establecer mecanismos para la prevención, detección y tratamiento del soborno 

y la corrupción, garantizando el acceso a la información pública, la participación ciudadana 

y la colaboración, como pilares de un gobierno abierto.   

La probidad, ética e identidad de lo público deberá garantizar la defensa de los derechos 

humanos y la inclusión de sectores sociales marginados históricamente; diversidades 

sexuales, mujeres, jóvenes, adultos mayores, pueblos étnicos y niños, niñas y 

adolescentes deberán ser sectores sociales que participen de la gestión pública y la 

transparencia estatal.   
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 7.6.  EJE 6: HABILIDADES Y COMPETENCIAS.   

La administración pública es la encargada de la planeación, gestión, ejecución y evaluación 

de los procesos a cargo del Estado. Por mandato constitucional, la función pública 

colombiana debe estar orientada a resultados y, para ello, es necesario el diseño de la 

cadena de valor (insumos, mapa de procesos, productos efectos e impactos) que, de 

manera organizada, contribuyan al cumplimiento de los fines esenciales del Estado.   

En ese sentido, la administración pública también es la responsable, entre otros aspectos, de 

la gestión del talento humano con el que cuenta para la consecución de sus metas y el 

desarrollo de las obligaciones a su cargo.   

Las condiciones de calidad y oportunidad del que hacer público dependen, en gran medida, 

de la planeación, desarrollo y fortalecimiento de los aspectos asociados al ciclo de vida de 
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los servidores públicos (ingreso, desarrollo y retiro), por lo tanto, desde este punto de vista, 

la gestión del talento humano debe ser innovadora y creativa, de tal manera que llegue a 

ser aliada estratégica en el cumplimiento de la misionalidad de las entidades.   

A través de este eje, se pueden fortalecer o desarrollar competencias laborales, que 

permitan complementar los avances que poseemos en la actualidad en esta materia de y 

articular los componentes clave como la construcción de empleos tipo, de cuadros 

funcionales y el diccionario o catálogo de competencias para lograr en la gestión estratégica 

del talento humano, un diferencial valioso que incremente el valor público desde el rol del 

servidor público.   
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HUMANIZADO: Actividades dirigidas a todo el personal de la Institución sin diferenciación 

de perfil y tienen que ver con el crecimiento personal, autoestima y otros aspectos o temas 

relativos a éstos y que aportan al mejoramiento continuo de la atención excelente y calidad 

de vida.  

ASISTENCIAL: Aquellas capacitaciones relacionadas con temas propios del área 

asistencial, dirigidas al mejoramiento del puesto del trabajo, las habilidades de los 

colaboradores y por ende la prestación de los servicios de salud.   

ADMINISTRATIVO: Aquellas capacitaciones relacionadas con temas del área administrativa 

para el mejoramiento del desempeño del proceso y que sirven de apoyo en la prestación de 

los servicios de salud.   

  

8. MODALIDADES Y ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN   

   

Con el fin de abarcar las temáticas de capacitación y asegurar la adherencia al conocimiento, 

se definen las siguientes modalidades, las cuales están alineadas al modelo pedagógico de 

capacitaciones de la E.S.E Centro de Rehabilitación Integral de Boyacá    

   

 8.1.  MODALIDAD PRESENCIAL   
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Es la modalidad principal en la que se realizarán las actividades académicas en las que 

interactúan capacitador y funcionario. Las actividades para el presente plan se definen en 

detalle en el anexo en formato Excel que hace parte del mismo:   

   

a) Capacitaciones internas: para abarcar las acciones de formación programadas, se 

realizan capacitaciones presenciales internas dictadas por el personal de la E.S.E. 

Centro de Rehabilitación Integral de Boyacá quienes poseen amplio conocimiento sobre 

las temáticas y funcionamiento de la ESE.    

b) Seminario: Un seminario es una reunión especializada que tiene naturaleza técnica y 

académica cuyo objetivo es realizar un estudio profundo de determinadas materias con 

un tratamiento que requiere una interactividad entre los especialistas.   

c) Taller o mesas de trabajo: En enseñanza, un taller es una metodología de trabajo en la 

que se integran la teoría y la práctica. Se caracteriza por la investigación, el 

descubrimiento científico y el trabajo en equipo.   

  

 8.2.  MODALIDAD VIRTUAL   

  

Según la evolución en la ejecución del Plan Institucional de Capacitaciones, se podrán utilizar 

también medios electrónicos para la transmisión y asimilación de conocimientos.   

    

 8.3.  MODALIDAD HIBRIDA O MIXTA   

   

Permitirá, eventualmente, combinar los diversos componentes de la tecnología de la 

Informática, Internet, con componentes de metodologías tradicionales de 

enseñanzaaprendizaje presencial y de formatos instruccionales de aprendizaje.  

   

Por medio de las modalidades virtuales y mixtas, se busca combinar el uso de la tecnología 

con los saberes individuales y organizacionales acumulados para generar una oferta 

institucional virtual.  

  

9. ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN   

   

Para garantizar la adherencia al conocimiento y teniendo en cuenta las oportunidades de 

mejora detectadas en la vigencia 2024, se definen las siguientes estrategias:   

    

a) Evaluaciones casuísticas: Las evaluaciones solamente se realizarán en formato de 

selección múltiple y las preguntas serán casuísticas (razonamiento basado en casos) es 
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decir, las preguntas estarán enfocadas a indagar acerca de casos que pueden 

presentarse en el puesto de trabajo y que lleven a los colaboradores a analizar la 

información dada.   

   

b) Acompañamiento lideres: El líder de las acciones de formación tendrá un canal abierto 

a las dudas que surjan en las acciones de formación mediante la plataforma o formulario 

google.  

   

c) Foros de aprendizaje: se abrirá un foro de discusión, donde se planteará diferentes 

problemáticas o situaciones que puedan ser discutidas por los servidores y estos 

presenten sus opiniones y sugerencias en este medio.    

   

d) Difusión: para mejorar la adherencia a las temáticas de difícil asimilación o los pasos de 

guías o lineamientos normativos importantes, se dará a conocer por los medios de 

comunicación internos de la E.S.E tips relacionados con dichas acciones de formación.   

   

e) Capacitaciones virtuales: de acuerdo a las sugerencias brindadas por el personal, las 

capacitaciones desplegadas a través de la plataforma Moodle, solo serán para las 

temáticas que abarcan a todo el personal y en temas de importancia relevantes para el 

servicio.  

  

f) Capacitaciones presenciales: para garantizar la adherencia al conocimiento, en las 

capacitaciones presenciales se harán uso de herramientas pedagógicas como Kahoot, 

plataforma educaplay, Quizizz, , con el fin de hacer más dinámicas las acciones de 

formación.   

  

g) Rondas de conocimiento: mensualmente, se evaluará a los colaboradores los 

conocimientos adquiridos en cada jornada, posterior a la realización de la capacitación.    

  

h) Cápsulas de información: se desplegarán capsulas de información donde se recuerde 

al personal los puntos más importantes de las acciones de formación.    

  

i) Cobertura: para garantizar la cobertura de las capacitaciones, se entregará 

trimestralmente un reconocimiento (certificación) a los colaboradores que cumplan con 

todas las capacitaciones de acuerdo a su perfil y las acciones de formación.  

Adicionalmente los colaboradores que han sido reiterados en la no realización o 

asistencia a las capacitaciones en la anterior, firmaran un acta de compromiso y será 

objeto de evaluación y seguimiento por parte de su jefe inmediato.  
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10. INDUCCION Y REINDUCCION  

  

El proceso de inducción y reinducción tiene como objetivo fortalecer el desempeño laboral, 

el compromiso y sentido de pertenencia de los funcionarios desde su vinculación, 

facilitándoles su integración y al desarrollo de habilidades, suministrándole la información 

que le permita el conocimiento de la función pública, el cumplimiento de sus funciones, así 

como el desarrollo individual y organizacional.    

  

Se cuenta con el PROCEDIMIENTO DE INDUCCIÓN Y REINDUCCIÓN y con el nuevo 

método pedagógico de inducción y reinducción, el cual da los lineamientos para la 

realización del proceso de inducción y reinducción, también como la evaluación para el 

proceso de inducción específica. De acuerdo con los objetivos a cumplir, existen los 

siguientes componentes para este programa:   

   

a) Inducción general: Se refiere a la razón de ser y las generalidades de la institución, se 

realizará de manera presencial o virtual según el tema. Este tipo de inducción será 

impartida a todos los colaboradores que ingresan a la ESE.    

   

b) Inducción específica en el puesto de trabajo: Está a cargo de cada una de las áreas, 

las mismas deben proporcionar al nuevo colaborador la información referente a su puesto 

de trabajo, su interacción con sus compañeros y con la organización, los riesgos e 

indicadores de su proceso, los procedimientos y demás especificaciones que le permita 

llevar acabo sus funciones.  Esta inducción debe realizarse al inicio de su labor a cargo 

del jefe inmediato, debiendo dejar constancia de esta formación para el nuevo 

colaborador.     

  

c) Entrenamiento: Se realizará entrenamiento cuando existan falencias en la evaluación 

de desempeño, para la inclusión de nuevas herramientas, metodologías o tecnologías. 

El entrenamiento debe registrarse como soporte de la formación.   

  

  

  

El programa de reinducción está dirigido a actualizar a los funcionarios en relación a su 

desempeño laboral, las políticas de la institución y reorientar su integración a la cultura 

organizacional. Se realizará a todos los funcionarios de la ESE.   
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10.1. ENTRENAMIENTO EN EL PUESTO DE TRABAJO   

   

Es el conjunto de actividades encaminadas a fortalecer en los colaboradores las 

competencias y habilidades necesarias para el desarrollo de sus actividades en forma 

eficiente, eficaz y humanizada, cumpliendo con los estándares de calidad.   

   

El entrenamiento está dividido en entrenamiento específico y entrenamiento por cambio 

de puesto de trabajo; la información relacionada con este entrenamiento está 

documentada en el Manual de Inducción, Reinducción y Entrenamiento, el cual puede ser 

consultado en medio magnético o en la oficina de Talento Humano.   

   

10.2. REENTRENAMIENTO   

   

Es el mecanismo que permite retroalimentar el conocimiento institucional de los 

colaboradores a partir de la necesidad de fortalecer los procesos estratégicos, misionales 

y de apoyo, garantizando talento humano con alto sentido de pertenencia para la 

prestación de servicios de calidad y el mejoramiento continuo de la Institución.   

   

El PIC es el conjunto coherente de acciones de capacitación y formación, que durante un 

periodo de tiempo y a partir de unos objetivos específicos, facilita el desarrollo de 

competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la 

capacidad individual y colectiva complementando la educación inicial mediante la 

generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes de los 

colaboradores para contribuir al cumplimiento de la misión, a la mejor prestación de 

servicios a la comunidad, al eficaz desempeño de las actividades y al desarrollo personal 

integral. Para su formulación se desarrollan las siguientes fases:   

 Sensibilización    

 Diagnóstico de necesidades de personal   

 Consolidado del diagnóstico de necesidades de la Entidad   

 Programación del Plan   

 Ejecución del Plan   

 Seguimiento y evaluación del PIan.   

   

Sensibilización: Consiste en la socialización mediante Circular de Gerencia para la 

formulación del Plan Institucional de Capacitación, en la que se solicita a los líderes de 
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procesos y en conjunto con los colaboradores, identificar y establecer las necesidades de 

capacitación en cada servicio o área según corresponda.   

Respecto a fortalecer las competencias de los Honorables Miembros de Junta Directiva 

de la ESE Centro de Rehabilitación Integral de Boyacá, para el desempeño de sus 

funciones y el desarrollo de sus actividades en las cuales participa, se presenta un formato 

de encuesta para la respectiva identificación de necesidades.  

Diagnóstico de necesidades: Dado que el PIC, es una herramienta que fortalece las 

competencias y habilidades de los colaboradores, se tendrá en cuenta para su 

elaboración los resultados de la encuesta de clima organizacional, la aplicación batería 

riesgo psicosocial, los resultados de la encuesta de cultura organizacional, los resultados 

de la evaluación de desempeño y/o calificaciones periódicas individuales, las sugerencias 

de mejora encontradas en el buzón del cliente interno, los resultados de indicadores que 

tuvieron desviaciones, los requisitos del Sistema Único de Habilitación, y  lineamientos 

del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIGP, entre otros.   

La encuesta de detección de necesidades, se establece de tal forma que, se logren 

identificar y priorizar temas de capacitación, a partir de los ejes temáticos (Gestión del 

Conocimiento y la Innovación, creación de valor público y transformación digital, probidad 

y ética en lo público). Así mismo, temas de educación continuada.   

De igual forma, se evaluará las habilidades que tiene los colaboradores de la entidad 

como formador, lo que nos permite consolidar un inventario de formadores, que, valorando 

los perfiles y sus competencias, son potenciales docentes al interior de la Institución, 

aprovechando así, sus conocimientos desde un enfoque de aprendizaje organizacional 

integral.   

Consolidación de necesidades: Una vez entregadas las necesidades por servicios y 

áreas, el área de Talento Humano priorizará los temas teniendo en cuenta el 

Direccionamiento Estratégico de la Institución y las oportunidades de mejora detectadas 

a través de las diferentes fuentes de información.   

Programación: Proceso en el que se consolida los temas de capacitación priorizados, 

los cuales serán programadas en el formato F-GTH-TH-01 “CRONOGRAMA”, que será 

aprobado mediante Acto Administrativo y en el que se encuentra información como  

 Área (Asistencial – Administrativa)   

 Proceso   

 Tema de Capacitación   

 Modalidad de Capacitación   
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 Quién va dirigido   

 Responsable  

Ejecución: Se socializa en Comité institucional de Gestión y Desempeño a las diferentes 

dependencias que presentaron sus propuestas, informando las capacitaciones aprobadas 

y las acciones a seguir, de esta manera, se pone en marcha según lo planteado en el 

cronograma de actividades. La P.U. Talento Humano solicitará las respectivas evidencias 

(informe ejecutivo, listas de asistencia y fotografías) una vez cumplida cada actividad.   

Cuando los responsables de ejecutar las actividades de capacitación, hacen parte de la 

Institución, se hace un chequeo de los conocimientos para dirigir la actividad.   

Seguimiento: Esta fase permite verificar, en primera instancia el impacto y efectividad de 

la formación y capacitación en los colaboradores; en segundo lugar, posibilita medir los 

resultados organizacionales y por último sirve como retroalimentación para realizar los 

ajustes necesarios. La evaluación de la capacitación no es una etapa al final de la 

ejecución del plan, sino que es una acción que acompaña el diseño, la ejecución y los 

resultados del Plan.    

Los eventos en los que se medirá la adherencia a las capacitaciones, será a través de los 

líderes, quienes emprenderán acciones para verificar en los colaboradores la adherencia 

de la capacitación en los contenidos de estos.    

Cada líder realizará rondas y consignará los hallazgos por servicio y por ítems evaluados; 

a partir de esta información elaborará un informe ejecutivo mensual, el cual enviará a los 

líderes de procesos y/o líderes para su análisis y elaboración de un plan de acción en 

caso de ser requerido.   

El área de Talento Humano hace seguimiento al proceso y verifica la eficacia de las 

acciones emprendidas.   

Así mismo, se mide la efectividad de las capacitaciones a través del procedimiento de 

evaluación de desempeño y/o calificaciones periódicas individuales realizado conforme a 

la periodicidad establecida por la Institución. De igual forma, Bimensual se presenta el 

avance de cumplimiento de las actividades de capacitación y cobertura en el Plan 

Operativo Anual (POA).  

  9. INDICADORES   

Nombre: Cumplimiento del Plan Institucional de Capacitación   
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Fórmula: (Número de actividades del plan de capacitación institucional ejecutadas en el 

período / Número de actividades del plan de capacitación institucional programadas en el 

mismo período) *100.   

Meta: ≥70%   

   

Nombre: Cobertura del Plan Institucional de Capacitación.   

Fórmula: (Número de trabajadores participantes en las actividades del plan de 

capacitación institucional en el período / Número total de trabajadores de la institución en 

el mismo período * 100. Meta: ≥70%   

   

Nombre: Efectividad de las capacitaciones   

Fórmula: (Número de colaboradores capacitados y cuyo resultado en la evaluación 

periódica individual fue mayor a 80%. /Número total de colaboradores capacitados) *100  

Meta: ≥80%   

10. DOCUMENTOS RELACIONADOS   

   

• Encuesta de detección de necesidad de capacitación según lineamientos de MIPG.   

• Manual de Inducción, Reinducción y Entrenamiento   

• Cronograma de Capacitación Institucional   

• Procedimiento evaluación de desempeño   

• Listas de asistencia   

   

11. RESPONSABLES   

  

NIVEL DIRECTIVO: Garantizar y velar por el cumplimiento del Plan Institucional de 

Capacitación en todas sus fases, así mismo, liderar la gestión ante entidades externas 

para lograr la articulación de formación.   

PROFESIONAL UNIVERSITARIO TALENTO HUMANO: Ejecutar las fases del Plan  

Institucional de Capacitación.   

LIDERES DE PROCESOS: Son responsables de ejecutar las actividades aprobadas en 

el Plan Institucional de capacitación.   

SUBGERENTE CIENTÍFICA: Analizar y aprobar todas aquellas actividades que se 

encuentren dentro del marco de Educación Continuada para asegurar que estas 
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responden a lo señalado en los estándares de habilitación y por ende en las necesidades 

de la institución para garantizar una óptima formación de los colaboradores.  

11. DIVULGACIÓN   

   

El Plan de Capacitación Institucional de la E.S.E. Centro de Rehabilitación Integral de 

Boyacá será desplegado a todos sus colaboradores por el proceso de Talento Humano a 

través de la página web institucional y otros medios virtuales y/o presenciales.   

12. CRONOGRAMA   

   

El cronograma de actividades y tiempos de ejecución para las actividades de capacitación 

y formación serán definidas en el Plan Institucional de Capacitación de la E.S.E.Centro de 

Rehabilitación Integral de Boyacá, y estará sujeto a ajustes de acuerdo a nuevas 

necesidades identificadas durante la ejecución del mismo (Ver anexo en formato Excel -  F- 

GTH-TH-01 CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES.  

  

 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=10159&hl=cronograma
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=10159&hl=cronograma
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=10159&hl=cronograma
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=10159&hl=cronograma
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=10159&hl=cronograma
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=10159&hl=cronograma
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=10159&hl=cronograma
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=10159&hl=cronograma
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=10159&hl=cronograma
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=10159&hl=cronograma
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=10159&hl=cronograma

